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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Radicado  05001 31 03 010 2019 00585 01 

Demandante  JAIME ALBERTO AVENDAÑO LOTERO 

Demandado  SERGIO ARTURO OSPINA LOPERA, MARÍA 
AMANDA JOYA BAYONA y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Juzgado Origen DÉCIMO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código General 
del Proceso, por estimarse necesario para esclarecer los hechos objeto de 
controversia, se decretará prueba de oficio, por lo que el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR al MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE MOVILIDAD – 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA – UNIDAD DE 
INSPECCIONES1, que en el término de dos (2) días siguientes al recibo de 
la comunicación, se sirva REMITIR copia digital legible con fotografías a 
color, de la totalidad del expediente NºA000838911 en el que se tramitó el 
proceso contravencional por el accidente de tránsito ocurrido el 15 de 
junio de 2018 en la carrera 49 calle 12 sur y 13 sur, entre las partes del 
proceso de la referencia, que culminó con Resolución Nº201850065042 
del 12 de septiembre de 2018. Así como del video contenido en el CD que 
obra a folio 37 del mismo expediente, en archivo visualizable mediante 
reproductor de Windows media o similares.  
 
Líbrese oficio, el que debe ser tramitado de manera inmediata por la 
Secretaría en la forma dispuesta en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

                                                           
1 notimedellin.oralidad@medellin.gov.co  
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